
SOSA CRUZ LUZ 

COi\lTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS AIJICIONALES, QUE CELEBRAN POR UN/\ PAfHE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER E:JECUTIVO 
, . . ¡ ~ 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADO EN ESTE /1CTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGAD;\ ÓE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIV/1 Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, )!:FE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SOSA ~RUZ LUZ QUE EN LO SUCESIVO SE L[ DENOMiNAR;\ El. 

"PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DEC:LAl~ACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 últ:mo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera'no de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numerai 1, subnumerales 1 O 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secre_taría-d~_Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, par~ celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de DespJcho de la Dirección Administrativa :Je la Secretarí,1 de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditan de su personal 1dad con designación el 16 de febrero de 2022. ex¡:-edida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido.\evocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento ele; Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de! Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnum.erales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y l3 del Reglamento Ir.terno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a Cilbo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud ele así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratilr y obligarse en términos del presente instrurne11to, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su fovor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes númno SOCL_7005131U9 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributai-ia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de 1as ac.t:vid,1des que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 

/icmr 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única. y exclusivamente para la prestación del servicio, ~ua 1 

durará el período de vigencia establecido en el present•2 instrumento; y ¡-
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SOSA CRUZ LUZ 

V. Que conoce p:enarnente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrur1entc, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienrny~~ª- desarrollar eficazmente las actividades c.uri ir1plica11 su 

realización. '· .. , · 1 
: 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Heconocen la personalidad con que se ostentan par_a tcd9s los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOSDE ~ROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales l'.n_la r{lodalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así co~v¡"ni,· a sus intereses reconocié 11dose la personalidad con la q ;e 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionarni_ento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios c!n "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunr.iativa rnás no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará . 

. 1 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se ,·e quiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "lA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derec,hos y obligaciones derivados de este instn:mento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se debera con'tar con la autorización previa y que por· escrito otorgue "LA 
. • 1 

SECRETARÍA"; . 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, pÓr su negligencia, impericia o dolo, ocasione dar'íos y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a sII disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor ele "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Entera,· las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría ele Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicie de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Af ministración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios r'>rofesionales señalados, en la cl;íusula rrimera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a •;rav~s de la :::Jirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en l,i Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el li1gar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS''. 

f\J 
~ 

.J 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régirner\ fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumen,to, sin riúe_el!o se traduzca en la existencia de una subordinación~;al, 

'°"'"'º" al pceseote el emito eo el qoe lo solicita y eo ,; qo: "'.i"' bajo pcotesta de decl, ,ecdad qoe dicho céglme j"I ~ 

/jcmr 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94. fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los,s~rvicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este L:ltimo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido cue posterior a lv 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. · 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del ti-a:Jajo enconwndado. así ccn10 de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios~ que se ref,ere la clá 1sula primera y segunda numeral I ele; 

presente instrumento, a favor de "l.A SECRETARÍA", de acuerdo con la programación v calend,Jrio de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado pa,·a 1·eali~ar la p1·estació!l de sus servicios, la forma de efectuario, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados cJe ·conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y étir.o. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes pJI·;i ''LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el hora1·io de la prestación de servicio; deberá desempeiiarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividvdes 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a :otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retra,o o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente. instrumentp, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos aje·1os a la .llolu:1tad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previ
1
sión,:del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obli¡;ación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante líl. vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación s11bsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado_del .ncuinplimiento doloso o culposo de la rrencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ést,1; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el result¡¡do de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades ele "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados h~ya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad dE! "LA SECRETARÍA": 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona inter~a? externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligáción de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integl'idad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

k) 

1) 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de a'co I; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de :rabajo, así como también el h o de 

no respetar todas y cada una de las políticas que es1 abl.ezca '.'LA SECRETARÍA". 

' ' ' 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

NÁNDEZ MTRA. LETI 
ENCARGADA DE DESPAC EC IÓN ADMINISTRATIVA 

CALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REC RSOS HUMANOS 

Aviso de f')r1vacldad Integral 
P,1,a líls Personas Pre,:tadoras n•:. ••' l'r' ,o~ .>r•,les,or•,ll!IS df! "'º"'º' ,neis t1~,.,td,11"•i~ ,, 3.11a•,os 
Respons11ble 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

¡_ LJ 7-. 
SOSA CRUZ LUZ 

La J,recCl"lO O.dm1ns11,it1va ce 1:¡ S•· "·lw,;, :!e 1'1n:1n1as del Prw .. , E¡eGC!,.,,, r 0 • E,1awl ,:e ..>rua·.a t>S 1;1 re,;urm.s:,:11 .. rlPI 1rn1am,,.•,,c, .le •os datot. 11erson..ie~ !ll"' no!"> p,-¡pnrr.,o•"i! :oi. cuales seran V-"lfH~d!'J,; ::onfo•tnP 31,:;, ~•.-.;1uP~1:, ¡,e, ,,1 Le~ Ge•1e,al a@ Proteci:,on 
oe Datos Pe,son,wis en Poses,0•1 :; .. ~-v.-,,o .. CtH;¡ados (LGPO'-"'SOJ , r!tw :i•- ,,,,,.,,,.,:,v:-. (¡ne resu,te ao1,c.,'l!1 ':! 
Oomlclllodcl responsable 
Centro A.dm1111str:iu,·o nel Pooe, E,,.c.,• v·: v Jua,i~AI "Cenera, Pc•'•'IO D1az ~ ,¡ :.,,, C:" In »a:nn" EO,f1rn'l "D' ~a,JI r-'.1rt'11ez .\ve•~rla Cer,1roo P;ind,11 Cratt 111 H,iy~,; M:m1>·cnn S;rn Bartolo CoyoteDP.<. C" 71257 
FlnaUdadoSd{!ltratamlonto 
Los oatos uersonalr.s oue se reoo1111.1" d•, las oersonas Prestadorns oe SerJ1f1n~ .,,,.,1,",nnal'IS ,1e Honoranos .\,;,m,1,ibl"S a Salrmo~ sor, ui111zados 11t1ra los s•~w,e11te-. •rr,e~ 1ah;1.1non ae ,nformao,:,n ,r.-,n:,l,c;.v.;,or, •n'o"'·ar,f'!r,. <-.1nta:;•-, ,. .. :ec·,1~,M t·e un e•1•er:,ente 
Atectr6mcoy1ofls,co 
El !lltJlm puece rn.:i .... 111star su neqnt,.,1 P•"ª e11,;itam1P.n!o de ws :taios Pfl'"'0'1:1I ... ~ u,1r:, !n,a·•dndes '( lr/lnSl'!rer,roa,, 1:1•fi re:¡u,e,r" •.1, rt"1~e·,~1111sr,10, al ,,,a,•,er,h, "'' qu"! •~ ~oo· '"I.J<HlmloS 
Los oa1os personnles ¡¡,J.!! son 1rruar:n~ µ,)r parte del persona1 de 1n D,recc,nl'1 .i.r1,•11r·,rs:rahvn rTi.smos que sm rec.ab,1do5 n 1,nvt's CI!• hflTliltor; y·o sis(emas er, m!lr:1:-:. <'!rq•1n1 1,,,p,e~e y o "!IP.1":frQr)lr,o u"'',-,) e,(.J.,!>1v:inv1nlP li,S ,1,11;,,,,.~10• ¡,;,,,, 1,1, ~•g,,,er.t% !,nnl,rl:ióP.~ 
D1rnc.ciori Adm1n1strat1va. integrar 10, ¡¡ror eC1'Tilen10~ de contral/lr.oOn d!' ser,, .. ,n,. ll'0ft><,1ona1es y 11vahmr 1a~ proPO!-'CJCY'e~ e-. sus ¡,r,;cr[l,m;en!os ' 
Catos personales recabados , 
Lm. Caios personales U\Je pueée •er,1ha• al l>'!USOl"l,"il de ia D,rec.c.,on Ar.m,n,~·•;'lt,.,, l!;Jfil ''!Vil! a ~.;1uo tas 1,n.,11daéf!!> tlPsr;nt.lS -,n >!I W!"Sente•av,,o•de pr1v,1ro(.ar1 l>flr 1.~5 s11:u,entes 
Dat()!, de ,denbflcaCIOn nomr,re(s, .i:,.,11,•IO(~!. loto()rali11s tamano ,n•anbl f,n·,a •~t-:,,,;:•G Fe:l.!!tal d>! Contnbuvef1le~ /4"C1 Clll" t,omr:ci.we. Clave Urnr.a éf! HP.o,strn di' Pob1ac1on CURP1 ,,c1a dP r.11r,n._ .. ,,::i ~o•·iwno11me rl" ::o,.~ ,1.n ·.,,;,• ,· • ...-:o '"Pd•ro ,,n,.r1wo 110, 
la SecH1tarla de Sa!vd Estatal o Fl'01"!ra1 co,1s1ar\C18 de no ,nt1,111,h1,1oon v l"\~ r ,n:.,11,i:,,-s pn la ,den1,f1cnr.,on of1c,.,1 ,1 curroc1,l,1m ,,1,,~ es.i::01:viOnd, dnlos :atioraias 11'lS!il\lOOn o 1<m11re:rn cu.e~to l('r;r,,, de uuc,o !P.cn,1 ::•• :-1,~ ,rn •· ,,,,,.,,, "" l ·,,enin 'nlit•Hnn(.,:mn 
ICLABE). en sucasoprocedsnlr, 
Se le lnlorma que no sa sohc1tar;i" ,:,,t'lS Derson,"\les c<Jns•derncos sensible:. 
Transferencia de datos person;ih'!s 
La conf,cteric,ahdnd v p,otecocn :i- •'1!> ;,;ato<, p.ttr5011,,1fes. est.1f· qarant,znd:)<, C" -;tJn'crrlld,ld con 105 estMC.lrP.s estat'olec111os l!O 1,1 Lr.•, General de Pro:ecc•'.ln :!.!! 0;,tc;~ Pf!•scnales en Pose~•on de 5,.1l'ltos üb•,g.ioo:. (LGPOP<>S' 1 P•,, ·,,.,t,, M! .,•or,•1.-. t:ue no se 
reaaza1an transferenc,,u d.!! sus ('!a::¡~ p,irsonal!n 11utJ.11c¿¡CJon r,, tr;itam,ent 1,,.,,, r.'l es:a Ocreccicn AOmon1~1r;it,va r;nl! 1e1;,11•.ran cor-:.enl,'Tllento del 11tuln, ~'" cor:,,, (.nn estP., Si'tlYO a</uP.llas q,,1, s".ir ner.P.!>ttn.is u;im ;'IIP'1CP• re,1 ,')r,n,,,.,-,1n~ 11,i ,n,,.,,r,.ic,or, ¡;¡, unn 
aut?ncadcompetenlo 
Fund11mentoleg111 
la J,recclOn Adm,r,,51r,11lva. esl,V •,-,, ,,1t,1(1n~ pn·a al i-atam,ento 1e to~ cal'" ¡u,•-,nn.-. 'l~ r;r.n las f1nahd1'1d.!!S seo't;il,l~i'" en ee.!'! ,1v1~:) r-,e 11nY/'IC1ctad ton fur-::.in·t!rifo ª" lns art•cdo~ O!l 12 r..!!• R""olamento h11er;i,r O'! In S<!oet,1••,1 :·~ r,,.a,-z,,., "I'' Pocc, E1erut1v:, Cel 
.!!Sl.1<1ode Oaxaca v,oent.!!. 6 Vlt , '¿ <le T,;¡,.s¡1,11enc,aA=so 11 la nf-Jnra1 cr r>, .. IJ., ,1 \ B ,en Goblemo <1el Es1.icc ~" 0.i)ac.-. y •)9 'O 11. 14. 19 v 2ílr." 1:, L,.~ <1e ?rotf'CC,l')ll r.e Onlns Perso,,ales en Poses1cnée Su¡f!IC~ Ot,l•tia<:o!.::'!!' siac., de Oa,ac,1 
Medios p11ra, ejerce; dorechos ARCO 
Usted toen! e1 derecho O! accer.e, .,. ·1,f11 a, car,celar .1 op:,ne,s~ .,1 "al.in,er:r f:'l ~<..s l;i\'.ls persor,;iles (df!r!r.hcs -~RCOI Jir:,1,oretr,f\;i •os ,1 la D1rkCC10n A:1,,,,,,1-.:,1,io•.;) a~1m,sn10 1>uece man,festa, 5\J retinl1va 11ara e1 tratam,.,n!'.) (1f! 11,~ ""~'"OS ~.,.,t:>rnii- al rnec.1n,smo 
requlAc:10 en el Ti1u10 T!!tcero. C;i1,1!,,'1 S•·r¡un<1r, de lfl LGPDºPSO nor In(;,'½ •o•,,,.,;,• -.,:,s y vroced,m1P.ntos i1,1,a e¡ercer so,s dP.rerhn~ ARCO. se encu1m1,ai, 1m,1-.-.r-o-. .,,., el ,ltHlrlfldC. de cedulas ce t·,\r,11e ~ ser11c,-,s er, rl rirrt,11 :,f,o:,i ce •o Se 1e1,1rra ::e F,nar-zas o 
ti,en en lo siguiente ltgn electrOntt.l ::1:p~ ..,,,...,,..., 'm;inz;¡soox;ic.a ;¡no ~,1pc~ r-a-.~·'½·, IC t~ y-RANS?ARENCI.\. uar1<te A~CO ¡,d uº"''\ pu'!df! ac,Jdl! a :.is :,k:,n;i~ 1¡c,1-o::,.mn ,a Umdad <le T1anscmren-.1n o fl" S\• caso "!IIV<i\l U" '.:O'''"'º ~1er,1·;;•11m 
Datos de la unidad de Transpa111,,ci;,: 
U'l1ct.,n de lrflr\s¡1arenc,a que ai,,.~d .. ,, ,.,1ac.,onil(IO a •a D•re:;!'~nr Ar•m•n,~:r,11,;¡ ,. .. 1.-. Je-,e:a11.i ce F•nanz.i~ ,.._,a uh,cacla f'!ll C""'*" ,\crnin1strat1vo r..!!1 Pn~e· E1"f.u!M1 \ J1.d1CJ/ll ·ce,,eial Porf,no 0!,1z SC'.llr.ac:o ,1e 1,, P.,1n • ..,· E:i•1·o, r S., ,1 t,,-ln·l•"f'Z ,'wen,na Grrnrdo 
Panoa1 Gr,1N :11 Reyes Manw.c,· :•.1· ['.i11010 Covo11·pec. C O ·12">7 
\ Por rntemel en 1n Pl,italorma N,1( ,,,, a1 ce ~r¡¡n5µ¡¡rf,nc1a. COf\ In s•:¡u1eN!' ,.,,n·,nr-, htt11pwww.plalaform11detransp,1roncla,o¼Q,m)(,1, 
2 Por ~orreo electrnn,r.o a la cue·,1.1 'l't 1.1 Un,da<I de irans~arenr.,a !_n~!!.-~~rin:n}!:l!'~scaxaca,gob,rn? P;ira ·n.i,o• ,n'orr.,at,()n ~:imtqu1er C,1,oa o m:lnrnr,r,, o!,' -!'i'S!',\ i::onncf<r .,¡ 111ocft01nuef\!r t>mn !ll i,¡e,~C"> n<> e!>:o, ,:t>n•~r,,,,, ',,-.¡•, ~., ;i~••C" a U\ U'1•MOC d(, 
Transpnre11CJ.1 ef1Y181' un correo eie~:,nn•:'Ll ,1 ta owecc,o:i antes ,n-i1caca o rrn·11 .. ,c nrv• n, tf'lé!Of'\O 9515')16~!),¡ E•t 1.\;,151 v DJ~l 
J AtenoOn en of,or10s 1unes a Yt"'''"l!> C9 0IJ a 15 00 noras. et1 <!•as Mb,11":. 
ModJncac.lones al aviso de prlvaclt1,1d 
Lns mn<11f1C&('.10nes o c.1mb10S qui' ~--nl,.r.tuen al µresente av,so ::e 1!rl·,acrr.a,~ ,-! ¡,{ln:-1r:'ln il d,sros•CJOn ne• 1,u1,,,c._, ll" :¡flreral ¡,nr .,,nr·,c dRl s•gu1,1ntf! mer:•-, ,:1, 0,1,,~,r,•1 11¡1<11,l..,rtror11r;i h1tps:11Y,ww.fln,,nzasoaxac,1.90b.m~, 
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